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Resoluc¡ón Rectoral N" 0224-2026-UNAP
lqu¡tos, 19 de febrerc de 2026

CONSIDERANDO:

Que, el 1.9 de febrero de 2026, se suscribió el Conven¡o de Cooperación lnterinst¡tucional para el desarrollo
de prácticas pre profes¡onales y prácticas profes¡onales entre la l.E.P.P.S.M. N" 601497 "Progreso",
representado por su representante legal, profesor Sandro Carbajal Cahuaza, y la Un¡versidad Nacional de la
Amazonía Peruana (UNAP), representado por su rector don Rodil fello Espinoza, y;

Que, la suscripción del Convenio de Cooperac¡ón lnter¡nst¡tucional para el desarrollo de prácticas pre
profes¡onales y práct¡cas profes¡onales, t¡ene por objetivo establecer una alianza estratégica de

Cooperación lnterinstituc¡onal que permita el desarrollo de prácticas pre profesionales y práct¡cas

profesionales para consolidar la formac¡ón académica de los futuros profes¡onales en el desempeño de

act¡v¡dades académ¡cas reales y afectivas de los estudiantes que cursan el octavo, noveno y décimo ciclo,

así como de los egresantes de la UNAP, Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, en la

s¡guientes carrearas profesionales:

. carrera profes¡onil de Edlrarc¡ón Fi:ira con mención en FDrmación Deportiva

. carrera profes¡onal de Educación ln¡cial

. Carrera profesional de Educac¡ón Pr¡mar¡a

. carrera profes¡onal de Educación Secundaria:

/ Carrera profesional de Educac¡ón Secundaria con especialidad en C¡encias Naturales
r' Carrera profes¡onal en Educación Secundaria con especialidad en Matemática e lnformát¡ca
/ Carrera profesional en Educación Secundaria con especialidad en C¡encias Sociales
r' Carrera profes¡onal de Educación Secundaria con espec¡alidad en Lengua y L¡teratura
/ car¡era profes¡onal de Educación secundaria con especial¡dad en lnglés-Alemán
/ ca¡¡era profesional de Educación Secundar¡a con especialidad en lnglés-Francés
r' caÍe"a profes¡onal de Educación secundar¡a con especialidad en lnglés-Portugués
/ Ca¡rera profesional de Educac¡ón Secundar¡a con especialidad en F¡losofía y Ps¡copedagoBía

Proyecto de Profes¡onalizac¡ón de Docentes No T¡tulados:

o Educac¡ón Física con mención en Formación Deport¡va

o Educación lnicial
o Educación Pr¡maria

o Educación Secundaria con especialidad en Matemática e lnformática

Que, la suscripción del Convenio de Cooperación lnterinstitucional para el desarrollo de prácticas pre

profesionales y prácticas profesionales, es favorable para las partes y su ejecuc¡ón redundará en benefic¡o
de la comunidad universitaria, por lo que es conveniente su aprobación;

Estando al acuerdo del Consejo Univers¡tar¡o, en la sesión ord¡nar¡a del 25 de octubre de 2021, conten¡da
en la Resolución del Consejo Un¡vers¡tar¡o N" 154-2021-CU-UNAP, de 26 de octubre de 2021, que otorga,
con ef¡cacia ant¡cipada al 01 de octubre de 2O2L, al rector en su cond¡ción de pres¡dente del Consejo

Un¡vers¡tario, la facultad de suscribir convenios con universidades nacionales, extranjeras, organismos
gubernamentales, internac¡onales u otros sobre investigac¡ón científica y tecnológ¡ca, así como otros
asuntos relacionados con las act¡v¡dades de la universidad; y,
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Carrera profesional de AntropologíJ Si¿i¿l

En uso de las atribuciones que confieren la Ley Ne 30220 y sus modificatorias, y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resoluc¡ón de Asamblea Universitaria Ne 006 2024-AU UNAP, y sus mod¡ficatorias;
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Kadhir Benzaq én Tuesta
SECRETARIO GENERAT

Resolución Rectoral N" 0224-2026-UNAP

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. Aprobar, la suscripción del Convenio de cooperación lnter¡nst¡tucional para el

desarrollo de práct¡cas pre profesionales y práct¡cas profesionales entre la l.E.P.P.s.M. N" 601497

"Progreso", y la un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), en mérito a los cons¡derandos

expuestos en la presente resolución rectoral.

ARTÍCUtO SEGUNDO.- Establecer que el Convenio de Cooperación lnter¡nst¡tuc¡onal, t¡ene v¡gencia de
tres (3) años, a part¡r de la fecha de su suscripción, pudiendo modificarse a solicitud de los coord¡nadores y

se considerará renovado automáticamente s¡ no hay desistimiento de una de las partes, de conformidad
con lo establec¡do en la cláusula octava del referido conven¡o.

ARTíCUTO T€RCERO.- PÍEC¡SAf que el Convenio de Cooperac¡ón lnter¡nst¡tuc¡onal, que consta de diez (10)

cláusulas, forma parte integrante de la presente resoluc¡ón rectoral

trese, comuníquese y archívese

il Tello
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conste por el presente docurnenb el co vENlo DE cooPERAcÉN ll,lTERlNsTrrucroNAL
PARA EL DE§ARROLLO DE PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES Y PRÁCTICAS

ESIOi{ALES que celebran de una parte l-A LE.P.P.S.m. N" 601¿097 'PROGRESO", con RUC
" 20493662300, con domic¡lio en Calle Los Frutales Mz. P-05, distrito de San Juan Bautista,

provincia de Maynas, departarnento de Loreto, debidarnente representada por su representante
legal, Profesor SANDRO CARBAJAL CAHUAZA, ¡denüficada con DNI N' 05361863, con
Resoluc¡ón de DESIGNACIÓN como Director N' 03206-2024-GRL€GR-GREL-UGEL MAYNAS-D
del 06 de maao 2024, a quien en adelante se le denom¡nará l-A INSTmJCIÓN EDUCATIVA; por la
otra parte, la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA A AZONIA PERUANA, con RUC N'
20180260316, con domicil¡o legal en calle San Mar@s N' 185, distrito de San Juan Bautista,
provincia de Maynas, departarnento de Loreto, deb¡damente representada por su Rector, Dr. RODIL
TELLO ESPINOZA, ¡dentificado con D.N.l. N" 06¡144169, reconocido y refrendado con Rseolución
de Aaambloa Unlver8iterli N" 0íI-2021-AU-UNAP, a quien en adelante se le denominará LA
UNAP en los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRI ERA: DE LAS PARTES

LA INSTITUC6N EDUCATIVA, es una instituc¡ón pública que brinda serv¡c¡os a la comunidad en el
nivel de primaria y secundaria con énfas¡s en el desanollo de competenc¡as en los estud¡antes para

actuar e interactuar con otros, dernostrando autoestima y autonomla, a favor del propio b¡enestar
ffsico y emocional; a cu¡dar su cuerpo a través del ejerc¡c¡o ffsico y adecuadas práct¡cas de salud y
nutric¡ón a lo largo de la v¡da. Asf m¡sffro, propicia oportunidad para el ejerc¡c¡o de su c¡udadanla,
para aprender a convivir, participar, deliberar y actuar con responsabilidad por el bien común- A
comunicarse eñcazmente a trevés de dist¡ntos lenguajes, manifustaciones artfsticas; a usar la
c¡encia, la tecnologfa y la rnatemática en la vkia coüdiana para rnejorar lá calidad de v¡da de las
personas, como propone el Ministerio de Educac¡ón.

LA UNAP, es una comun¡dad académica orientada a la invest¡gacón y a la docencia, que brinda
brmac¡ón probs¡onal humanfstica, cientlfica y tecnológica a los estud¡antes unúersitarios con

bque intercultural, respeto a la biodiversidad amazónica y responsabilidad social en el marco del
rrollo sostenible. Sus funciones están establec¡das en la Ley N' 30220, Ley Universitaria y al

acreditedo el cumpl¡miento de les Condiciones Básicas de Calidad ha obtenido el

CLÁUSULA SEGUNDA: BASE LEGAL

Constitución Pollt¡ca del Penl
Ley N" 27444, Ley del Proced¡m¡ento Admin¡strat¡vo General
Ley N' 27044, Ley General de Educación

Código C¡vil

Ley 30220, Ley Universitaria
Estatuto de la UNAP
RFPTINAP

Ley N" 31396, Reconoc¡m¡ento de Práctica Pre Probs¡onalcorno Experienc¡a Laboral

t
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CONVENIO OE COOPERACóN INTERINSTMJCIONAL PARA EL DESARROLLO DE
PRAcncAs PRE PRoFESIoNALES Y PRACTCAS PROFESIoNALES ENTRE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA ATAZONIA PENUEXA V IA I.E.P.P.S.II. NO 60I¿97
.PROGRESO"

Licenciamiento lnst¡tucional según Resolución de Consejo D¡rectivo N' 012-2019SUNEDU/CD.
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Educáck n Secundaria con espec¡alidad en Ciencias Naturales

Educaci{5n Secundaria con espec¡al¡dad en Matemát¡ca e

Educación Secundaria con espec¡alidad en Ciencias Sociales
Educación Secundaria con especialidad en Lengua y Literatura
Educación Secundaria con especial¡dad en lnglés y Alemán
Educac¡ón Secundaria con especialidad en lnglés y Francés
Educación Secundaria con espec¡al¡dad en lnglés y Portugués
de Educación Secundaria con espec¡alidad €n F¡losoffa y

clÁusuu rencERA: oBJETo

El obietivo del presente convenio es establecer una Alianza Estratéq¡ca de Cooperac¡ón
lntennstitucional que permita el desanollo de Prácticas Pre ProEs¡onales y Prácticas Profes¡onales
para consol¡dar la formac¡ón académice de los futuros probs¡onales en el desempeño de
act¡v¡dades académicas reales y afectivas de los estud¡antes que cursan el octavo, noveno y décimo
ciclo, asf como de los egresados de LA UNAP, Facultad de C¡encias de la Educación y
Human¡dades, en las siguientes Caneras Profesionales:

Canera profesional de Educac¡ón Fisba c¡n mención en FormackSn Deportiva
Canera profesional de Educack n lnicial
Canera prohs¡onal de Educacir5n Primaria
Canera profesional de EducacirSn Secundaria:

r' Canera profesional de
/ Canera profesional de

lnformática
/ Canera profes¡onal de
r' Cafte¡a profes¡onal de
/ Canera profes¡onal de
/ Ca¡re¡a profesional de
/ Canerc profesional de
r' Car¡era probsional

Psicopedagogfa.

Carera profesional de Antropologfa Social

Proyeclo de Probsional¡zación de Docentes No Titulados:
r' Educac¡ón Fís¡ca con rnención en Formación Deportiva
/ Educación ln¡cial
/ Educación Primaria
r' Educac¡ón Secundarh con espec¡alidad en Matemática e lnficrmática

cLAusuL cUARTA: DE LAs oBt.tcactoNEs DE LAs pARTEs

bllgac¡one8 de la lNsTlTUclÓN EDUcATtvA

Firmar el Convenio de Prácticas Pre Probsionales y Prácl¡cas Probsionales.
Designar a un profesor o directivo encargado de la orientación y gu¡a del estud¡ante y egresado
para verificar el desanollo de sus Prác-ticas Pre Profesionales y Prácticas Profesionales.

c. Brindar orientac¡ón y capacitac¡ón técnica al estud¡ante dentro del área de desempeño
profesional.

d. Real¡zar la eveluación periód¡ca de las Prácticas Pre ProEs¡onales y Prácticas Profesionales de
los estud¡antes y egr6ados de la universidad e ¡nfurmar oportunarnente.

e. Concordar que la l.E.P.P.S.n. N' 60l¿197 'PROGRESO" puede hacer uso de sus fucultades
para brindar dentro de sus posibilidades un estipendio económ¡@ a los practicantes para gastos
de mov¡lidad y materiales educativos.

f. Expedir la certificación de Práctbas Pre Profus¡onales y Prácticas Profusionales
conespondientes.

S ¡trrli.:¡¡
0cr

9i L4

UN

t
?eoc#so

Página 2 de 4

\\



tá p EEI

UNAP

a
b

Obl¡gac¡ones d6 LA UNAP

Firmar el Convenio de Prácticas Pre Profesionales y Prácticas Probsionales.
Monitorear permanentemente el cumplimiento de las activ¡dades que realiza el estudiante y el
egresado en la ¡nstitución educativa.
Coordinar permanenternente con los docentes de aula de la instihic¡ón educativa donde real¡zan
las Práct¡cas Pre Prohs¡onales y Prácticas Profusionales los estudiantes y egresados de la
UNAP.
Designar un doc€nte encargado del monitoreo y evaluac¡ón de las actividades profesionales que

real¡ce el estud¡ante y egresado en la institución educativa.
Presentar una copia del Plan de Monitoreo y Protocolo de las Prác{icas Pre Prolesionales y
Prácticas Profesionales a la d¡recck5n de la insütución educativa que deberá desenollar el
estud¡ante y egresado durante su p€rmanencia en la institución.
Planificar y desarollar progÉmas académ¡cos furmativos adecuados a las necesidades del
sector público y privado.

Fomentiar la planificeción de las actividades que desarollará el estud¡ante o egresado en las
Prácticas Pre profesionales y Prác'ticas Probsionales en la institución educativa.
Realizar Seminarios y Talleres para la evaluación de las actividades prograrnadas, que permitan

hacer los rea.iustes necesarios para nEjorar la competitividad de los refuridos estudiantes y

egresados.
Acreditar la suficiencia de la Práctica Pre Profesional y Práctica Profes¡onal, a los estudiantes y
egresados, al térm¡no de la respecliva práctica con una Resoluckin Decanal (RD).

Otorgar los benefic¡os académ¡cos que conespondan al estudiante y egresado de acuerdo al
Reglamento General de la Universidad.

CLAUSULA QUINTA: DE LA cooRDINAcIÓN DEL coNvENIo

Partes acuerdan que, para el adecuado cumpl¡m¡ento de lo previsto en el presente Convenio, se
bran como Coord¡nadores lnterinstitucionales:
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R LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA:

Prof. SANDRO CARBAJAL CAHUAZA - Director.
Prof MARIO FIDEL CHOTA VALERA - Sub director

R LA UNIVERSIDAD:

DTa. GUILLERMINA ELISA GONZALES MERA - Decana FCEH.

CLÁUSULA SEXTA: DE LA VIGENCIA, moDIFICACIÓN Y RENovAcÓN

El presente convenio tendrá la vigenc¡a de tres (03) años, a partir de la fecha de su suscripción,
pudiendo modificarse a sol¡citud de los coord¡nadores y se cons¡derará renovado autornáticamente
si no hay desastimiento de una de Las Partes.

CLÁUSULA SÉPTIMA: RESoLUCIÓN DEL coNvENIo

?
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El presente convenio podrá ser resuelto por las siguientes causales:
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a) Por mutuo acuerdo, para lo cual las partes dejarán constancia de ello a través de la suscripción
del acta corespond iente.

b) Por dec¡sión un¡lateral, dando aviso a la otra parte mn una anticipación no menor de treinta (30)

dfas calendarios.

La conclus¡ón del presente Conven¡o no afrctará la validez o ejecuc¡ón de las actividades in¡c¡adas

durante su vigenc¡a, las cuales podrán cont¡nuar hasta su culminación, de no medir decisión en

contra por alguna de Las Partes.

cLAusuLA ocrAvA: DE LA RESoLUctóN DE coNTRovERstAs

Las Partes acuerdan que el presente convenio se rige por las leyes peruanas y se celebra de
acuerdo a las reglas de la buena É y la común intención de las partes. En ese espfritu, las partes

celebrantes tratarán en lo posible de resofuer cualquier desavenencia o diferencia de criter¡os que

se pudieran presentar durante el désanollo y/o ejecuc¡ón del conven¡o med¡ante el trato directo y el

común entendim¡ento. De no ser ello posible, la controversia se resolverá rnediante concil¡ac¡ón.

clÁusull NovENA: DomtcrLlos

Partes señalan como sus domic¡l¡os correspondientes los que figuren en la introducción del

resente documento, donde se entregará las comun¡caciones a que hubiera lugar. En caso de
riación, se obl¡gan a inbrmár por escrito el lugar de su nuevo domicilio, c€so contrario se tendrá

por bien notificarlo

ct-Áusul-l oÉcrul: DE LAs toDrFlcAcloNEs AL couvEr{to

Partes podrán renovar prev¡o acuerdo los términos del presente convenio, mediante la
pción de adendas, para tal efecto, se cursará @municación escrita a la otra parte con un plazo

treinta (30) dfas antes de su vencimiento, las cuales formarán parte integrante del presente

convento

En señal de plena conñormidad y aceptacktn, las partes suscriben el presente convenio en cuatro
(04) e¡emphres de idéntico tenor y efecto legal, en la ciudad de lquitos a los ......... días del mes de

. de2o26

Por la lnstitución Educativa Por la Ui{AP
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rector
AL CAHUAZA Dr O ESPINOZA
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